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24604 RESOLUGION de 23 de septÚ'rnl;re de 1993 por la que se
dispone la inscripción de U1Ul 1Jariedad de girasol para,
ta exportación en el Registro de 7,'arierlades Comerciales.

De l;onformil.1ad con lo dispuestfl t;,:; la OrdeJl (k 1 de julio de 1985,
por la qu~ se aprobó el Reglamento de lnl:lCripcUm d~ Variedades de Girasl'!
en el Registro de Variedades ComerciaJ~s. )" ias Ordenes de 23 de mayo
de 1986 y 4 de abril de 1988, que ~nvdu:le.:tnm el mismo, teniendo 4$.

cuenta que la ir.formación relativa a Ja:s v;u'h:~dades que se incluyen y
señala el apartado 32 del Reglamento Geuer::l.l d~J Registro de Variedades
Comerciales obra en el In.qtituto Nacional de Semillas y Planta.~ de Vivero,
dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comercíales de Gira~ol

para la Exportación la variedad que se relaciona:

Euroflor.

Madrid, 23 de septiembre de 1993.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

24605 ORDEN de 23 de septiembre (ú' /998 por la que se dispmlR
la inscripción de t'ariedades de mulz en el Registro .te
Variedades Ccrmerciales.

De conformidad. con lo dispuésto en la Orden de 1 de julio de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de lnscripdon de Variedades de Maíz
en el Regü;tro de Variedades Comerciaies, y ,f¡ la Orden de 23 de mayo
de ¡g86, 4 de abril de 1988 y 4 de abril de J90t Gli.t:' modificó el mi.smo:
teniendo en Clienta que la iJúonnación relativa a las variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales obra en el Instituto Nadonal de Semillas y Plantas
de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Vartedades COJnerciales de Maíz
las variedades qu~ se relacionan:

Inscrip<-lón definitiva: Action, FaIconi!:,¡, Gaucho y Sancho.
Inscripdf,n provi.sional: Boerlo.

Madrid. 2a de septiembre de J993.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Ditec,¡;.vi" general de Producciones y Mercados J\grícolas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

24606 ORDE,V de 21 M septiembre (re XrI!I.:! ¡'Ol" la. que se d'ispone
W plJ}Jhcaci6n, para general ::orutCi,m..erl.to y cumplimiento,
.1t:l.raao de la senten,¡:,"ü" di.ctada, por la Sala de lo C.m1r
~e1u::i().';(}--Admfnist·rali1)Q de11'rUYtin1'.u' Superior d~ Justi,cW
{,'cMa.dnd en el reC'urSi) wntem,'ir)$ü--ad:rr"tinistralivo r~úrne,

y 1490,'1990, p'roTfWVit:fv Jy¡r doiin .M~¡''Ía Asunción 8r;,i;:
A'"c'l.5

Li:l'::;-,~i,t (1r' ji) (:üni,endoso-AdmirlÍ.'!tr..'lIivp rJeJ '!'l'j~~uná.l Superior de Jus
ticia 01,; M;¡,d¡"d Ila rJlctado sentt;nda, con fecill-!' 26:ie marzo de 1993,
en d rt"'¡' ,;. c:mteucioso-administrat.vr) l\~i;nefo" L490/1990, en el que
Sfln P¡",-;-,~ i1" J''ta, ~vmo demandante, d,:t:f¡lJ. '!fhri", .-\sunción Saiz .Ar('..-8S,

y de otra, como tJemandada, la Administración General del .Estado, repr~
sentada y defendida por el Letrado del F..stad·)

El citad", n-curso se promovió contra la Resolución del Minisu;üo parn
las Administrociones Pt~blkasde fecha 12 dejlilio de J9110, que dE:s€sti.maba
el reCUl"Sú de alzada illkrpuesttJ cüntra la resolución de la Mut.uo.I~¿ad

Gent:>ral de Funcionarios Civiles del EstAdo de fecha 5 de abril de 1990,
,"\()ore reintegro de gastos pOT asistencia sanitaria.

La partl': dispnsitiva de la expresada semencia contje!~e el ¡"l~uiente

pronunciamiento:

~l"allam()s; Que desestimando el recurso contencioso-administrativl'
interpuesto por doña María Asunción Saiz Arcas contra el acuerdo de
la MUJ"ACE de fecha 5 de abril de 1990, desestimatorio de la petición
Uf' abono de gastos de asistencia sanitaria, así como frente a la Resolución
dd Ministerio para la..c¡ Adminis.traciQnes Públicas de 12 de julio de 1990,
que deseDtimó el recurso de 817.ada formulado contra aquel acuerdo, debe-
mos dedaTaT y declaramos las mencionadas Resoluciones lijustadas a ,jeT€'
dl{); sin há('f:r p'.xpreS8 imposición de las costas proc~ales eausadas.»

En su \-1rtud, este Ministerio para las Administraciones PúblicdS, de
confolmidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
prt~cept..:;s ·~on(;ordames de la vigente Ley de la .Jurisdicción Contencio
so-Adminllitratjva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para gcn~ral conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV n.
Madrid, 21 de ,~~eJ1tit'mbre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones PútlJjeag, p, D. (Orrlrm dI;' 11 de septiembre de 1992, «Boletín Ofidal
del EstacklA dl~1 22), el SJose('retarlo, f'r~ncigc()Hernández Spinola.

limos. Sres. qubsecret~riQ y Din~ctor genf>,ral de IaMutualidad {.~ellem¡

de Fundünario8 Civiles d~J Estado.

24607 ORDE'N de 2} le septimnb.re de ~ii93pQ'r la que se dispmtf}
la publi..::ur.ifm JJaro getWTal conocimiento y cumplimiento,
df::l JaU"" dr fa sentcn<,'W dictlwa por la Sala de i,.o G'on
t,e'flciosoAdrrtin<.st'i'ativo d-e ["t Audi-enci,a, Nacional en el
recurso ~;onten,,,"ioso·admin¡.,,trat'i:vonúm..."1'u 2.08511992,
promO'lYi.t1o pur do~ B1'1J.'~;.oD,?!'Ii,fnquez Morero-O.

La Sala de lo Contencio3(}-Ar.hnil'.i~Iratjvode la Aurlü'ncia ~adonal

ha dictado sentE'ncia, CDn f("ct.~ 2 de Juli{. de Wí-l2, .~~~ el tecur:,o) con
tenci.oso-administrativo número 2.085/ i99~~. e!j (1 q12'C' ·VID {~artt:'''''. d,-' una,
com~ demandante, don Bruno Dcmínguez Múren() y, df" ütrd, {~OmH deman·
dada, la Administración Geneml del Estado, ft>present..1.da v d",!'(,!Idida
por el Letrado del Estado.

El dr,:;;,do recurso se promovió t:o(¡tm la r{:~üiucl(¡J1presum.ll, <Id Mh)..,....
teno para las Administraciones Púhlicas, que d'€'scsthnaba l."l rC('ur!>o ct(~

reposición interpuesto-:; contra la resolución de la inspe~('i.ó!l Cflr'(',(ll ct~·

Servicios de la Administración Nhlica de fl"cha 19 de ~nerD d..' 1980.
Sttore compatibilidad.

La parte dispo~itiva de la exprcS&da ~ent('nda cunucn.: (':1 3\,,;.. icnk
pronllneiantientD:

.Fallamos: Que descstinl1mdo d n':~;\p sn (';)nt.er.dl)st)-adm.tn¡,.,tr;~n\',;

inu'l-puest..:) por el Letrado dDn nkaJao Li)renZ(J Monte.'o, en f'l)mhr·,' ....
representación de d•.'fi Bn.nI) Domingue,¿ M:oreno, clJutm lól desestímadóL
presnnta por silf'ncio a<:winis.trati,:o dd recuroo de l"?l"isic'F)n prnm¿.'\id.'
frente a la Y'-.!!'tulución del Ministfr\o plirU ias AomÍJú.',tradlJncls P::1b!kñ!>
de 19 de enero de 19k!f, deb..mo:J át'c1arar, tle;~JarH.lnmiqUf' Ja.', rcsoludw.e"l
inpUgIlRda~' son cClnfnrIllef:i a derecho, su, locet eJLpresa Imp0:>~ci,',n tl.~

'~üs{.a.s•.

En su virtl~d, este Mttü:;;t(~rio pa::a la¡;A<ministrad.oll(~S Púb¡k~, ;k
confomtidad con lo t:stahlcddo en 105 dJticulo~118 de la COHstit.uciéli,
17.2 de la I..t::; Orgánica 6,' USó, de 1 de julio, del Poder Judküu y lit:má"
}~rec~pws ('()f1cordantes de la vigente Ley de la Jurisrlkción Cnnte.'1.('.io
.!'.o-AdmimSlr'ildva, ha rti>ipu,,·sI.Q Ia pllblkadón (fe- ~¡,dl,O f'"ll{J f'n e.t .Bott't~n


